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Para cualquier publicación oficial es necesario presentar of icio de solicitud para su autorización, dirigido a la Secretaría General de Gobierno,
sustento jurídico según corresponda, original del documento,  archivo electrónico   (formato Word o Excel para windows , NO imagen, NO OCR,
NI PDF).

Para publicaciones  de  Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc.,  realizar el pago de Derechos en las Cajas Recaudadoras de la Secretaría
de Finanzas y acompañar en original y copia fotostática, recibo de pago y documento a publicar y en caso de balances acompañar con archivo
electrónico   (formato Word o Excel para windows , NO imagen, NO OCR, NI PDF).

Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc. son considerados Ediciones Ordinarias.

* El número de edicto y las fechas que aparecen al pie del mismo, son únicamente para control interno de esta Dirección del Periódico Oficial
del Estado “Plan de San Luis”, debiéndose por lo tanto tomar como fecha oficial la publicada tanto en la portada del Periódico como en los
encabezados de cada página.

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la debida anticipación.

Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes, Miércoles, Viernes y extraordinariamente cuando así se requiera.

Con el fin de otorgarle un mejor servicio, sugerimos revisar sus publicaciones el día que corresponda a cada una de ellas y de ser necesaria alguna
corrección, solicitarla el mismo día de publicación.
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ORGANISMO INTERMUNICIPAL  METROPOLITANO DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y SERVICIOS

CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO SAN
LUIS POTOSI Y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ.

PRESENTACIÓN

MANUAL PARA LA ELABORACION DE LOS TABULADORES  DE   LAS   REMUNERACIONES   DE   LOS   SERVIDORES
PÚBLICOS    POR    CONDICION    DE    CONTRATACION:  SINDICALIZADOS,    PERSONAL    DE    CONFIANZA    Y
PRESTADORES   DE SERVICIOS   POR   ASIMILABLES   A  SALARIOS DEL ORGANISMO INTERMUNICIPAL
METROPOLITANO  DE  AGUA POTABLE,  ALCANTARILLADO,  SANEAMIENTO   Y SERVICIOS   CONEXOS   DE   LOS
MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ  Y SOLEDAD DE GRACIANO  SÁNCHEZ,  POR SUS SIGLAS
INTERAPAS.

INTRODUCCIÓN

EL PRESENTE  MANUAL TIENE  EL PROPÓSITO  DE  ESTABLECER  DE INICIO EL MECANISMO QUE PERMITA
DETERMINAR PRINCIPALMENTE; LA TERMINOLOGÍA Y LAS  POLITICAS OPERATIVAS  RESPECTO  A LAS
REMUNERACIONES  QUE  PERCIBEN  LOS  SERVIDORES  PÚBLICOS; PERSONAL    SINDICALIZADO,    PERSONAL    DE
CONFIANZA    Y PRESTADORES DE SERVICIOS POR ASIMILABLES A SALARIOS QUE EN CONTRAPRESTACION
PERCIBEN POR LOS SERVICIOS PERSONALES,  Y LOS  CUALES  SE  SUJETAN  A LA CONDICIÓN  DE  CONTRATACIÓN
U OCUPACIÓN  QUE  EN  SU  CASO PUDIERA  SER  INCLUSIVE  POR NOMBRAMIENTO. LA DIRECCIÓN GENERAL Y LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION  Y  FINANZAS  EN  FUNCION  DE  LAS  FACULTADES LEGALES  QUE  EMANAN  DE
LA  NORMATIVIDAD  APLICABLE  AL ORGANISMO INTERAPAS,  TIENEN CONJUNTA O INDISTINTAMENTE LA FACULTAD
PARA AUTORIZAR LAS REMUNERACIONES.

ESTAS  POLITICAS  O  LINEAMIENTOS  ESTABLECEN  LAS  PRÁCTICAS ORDINARIAS   RESPECTO   A   LAS FECHAS
DE   PAGO   DE   LAS REMUNERACIONES, Y LAS DISTINTAS AL SALARIO, LAS POLITICAS DE AUTORIZACION  DE
PROMOCIONES O  ASCENSOS  Y  EN  SU  CASO RECATEGORIZACIÓN DEL PERSONAL, ASIMISMO LAS NIVELACIONES
O REGULACIONES  SALARIALES  Y A LOS  HONORARIOS  ASIMILABLES  A SALARIOS.

MARCO NORMATIVO

EL  MARCO  JURÍDICO  QUE  REGULA LAS  REMUNERACIONES  DE  LOS SERVIDORES    PÚBLICOS    EN    EL
ORGANISMO    INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y
SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO
SÁNCHEZ , TIENE SU FUNDAMENTO EN:

1.- MARCO CONSTITUCIONAL

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 127.

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ

2.- LEGISLACION ESTATAL

• LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

• LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

• LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO   LIBRE   Y   SOBERANO   DE
SAN   LUIS   POTOSÍ   EN   MATERIA   DE REMUNERACIONES.
•LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ

•LEY  DE  PRESUPUESTO  Y  RESPONSABILIDAD  HACENDARIA  DEL  ESTADO  Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ

3.- REGLAMENTOS

• REGLAMENTO INTERNO APROBADO EL 19 DE FEBRERO DEL 2020 POR LA 188 CENTÉSIMA OCTOGÉSIMA OCTAVA
SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL   ORGANISMO   INTERMUNICIPAL   METROPOLITANO   DE   AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO,
SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ.

•LEY DE AGUAS PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI
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